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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS

Anuncio de 2 de febrero de 2026, de la Delegación Territorial de Salud y Consumo 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a 
continuación, y de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se hace público el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para 
conocimiento íntegro de los mismos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento del 
Servicio de Consumo de la Delegación Territorial de Salud y Consumo, sito en Av. Martín 
Alonso Pinzón, núm. 6, en Huelva, en el plazo de diez días siguientes a la publicación, 
concediéndose los plazos de presentación de alegaciones y de recursos que, respecto 
del acto notificado, a continuación se indican, contados a partir de su personación o 
finalizado el plazo de vista del expediente en caso de no concurrir: 

Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el Sr/a. Instructor/a.
Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante la Ilma. Sra. Delegada Territorial 

de Salud y Consumo en Huelva.
Resolución: 1 mes, Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso contencioso-administrativo a 

elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o 
ante el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Apertura periodo voluntario de pago (liquidaciones de tasas): A tenor de lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
el período voluntario para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidaciones 
practicadas por la Administración deberá hacerse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, 
si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el ingreso 
correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cumplimentará el modelo 048, del 
que una vez efectuado el pago correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar 
para la Administración» en esta Delegación Territorial de Salud y Consumo de la Junta de 
Andalucía en Huelva.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la cantidad devengada en el plazo 
señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Agencia Tributaria 
de Andalucía, en vía de apremio.

Expediente: 21-000107-25-P. 
Interesado: ZALANDO GMBH. 
NIF/CIF: N0048749F. 



00
33

46
04

 Número 49 - Jueves, 12 de marzo de 2026
página 3383/2

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Ultimo domicilio: Plaza Europa 41-18. 08908. Ĺ Hospitalet de Llobregat. Barcelona. 
Actos notificados:
1. Resolución de expediente sancionador. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.
2. Apertura periodo voluntario de pago.
Extracto del contenido: Liquidación de tasa por infracción en materia de protección al 

consumidor.

Huelva, 2 de febrero de 2026.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»


